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DEcREIoNIJMERo ü¿}1 DEocITJBRE 15DE Ñx2

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA IJN TRASLADO EN EL PRESUPIJESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPA,RTAMENTO OEt QUI¡,IO|O PARA LAVIGENCIA

FtscAL 2022"

EL SECRETARIO PRIVADO, CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
GoBERNADoR DEL DEpABtrAMEtyfo DEL eutNDto, seoú¡¡ RESoLUCtoN No.

7287bEL I1,DE OCTUBRE DE 2022.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artÍculo 305, Decreto Nacional 1 1 1 de 19g6 en su artículo g2 y la ordena nza 022 de

agosto 3l de 2014en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza O1g de 2021.

CONSIDERANDO

1. Que la constitución Política de colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, lade,,Diigir
y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo ¡ntegral de su teritorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de 19g6 "por el cual se compilan ta Ley 3g de 19g9,
la Ley179de 1994 y Ia Ley225de 1995 que conforman el estatuto'orgánico det
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibitidad de los ingiesos de ta
Nación para abrir los créditos adicionates al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos púbticos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados preiupuesfa/es será
ce¡Tificada por el jefe de presupuesto det órgano respectivo (L. 3g/gg, añ. 6g; L.
179n4, aft. 35)".

3. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo gg hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
tnonto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador (...) Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la secretaria de planeación Depañamentat. copia
de esfos acfos será enviada a Ia secretaría de Hacienda del Depaftamento con el fin
de que se efectúen /os aTasfes en el Programa Anual Mensuatizado de Caja,'
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4. Que la OrCenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de
disponibilidad para efectuar tras/ados presupuesta/es en el presupuesfo del secfor
central del Depañamento, será expedido porel Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡Tificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expid¡ó la Ordenanza No. 018 de 2021 ,

"Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Depañámento del Quindío
para la vigencia fiscal 2022, se determinan /os r'hgresos y se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 ,'POR MEDIO

DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

sE 3LASIFICA EL GASrO',i 
I I

7. eue la Secretaria Adm¡nistrativa, por medio det oficio S.A.60.136.01-06400'del 05ide

octubre de 2022, solic¡ta ante este despacho traslado presupuestal, "Dirigido a

fortalecer las remuneraciones no constitutivas de factor salarial en la cuenta

presupuestal de indemnización de vacaciones y prestaciones sociales en prima de

serv¡c¡o por concepto de liquidación de prestaciones sociales por retiro definitivo,

servicios públicos por incremento de los predios a cubrir y el aumento de los factores

técnicos de consumo y además se deben realizar los pagos por concepto de impuesto

predial de los bienes inmuebles con fol¡os de matrícula inmobiliaria 280-38261, 280-

38262, 28048968 Posada Alemana y el bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria 280-68883 La Querendona, correspondiente a las vigencias

2o2o (a prorrata) 2021 y 2022", por valor de ($278'482'712'00) DosclENTos
SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE, respetando la destinación de los recursos de

acuerdo con la normatividad vigente. (of¡c¡o que hace parte integral de este Decreto).

B. Que, para realizar el traslado la Secretaría Administrativa, requiere contracred¡tar

recursos por valor de ($278.482.712,001 DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE

PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

s 278,482,712.00Gastos0304 . 2

s 278,482,712.000304 - 2.',1

$ 8r,205,832.00Gastos de personal

Funcionam¡ento

0304 - 2.1.1

s 8't,205,832.00Planta de personal permanente0304 - 2.1 .'1.01

$ 8'l,205,832.00Contr¡buc¡ones ¡nherentes a la nóm¡na0304 - 2.1.1.01.02

0304 - 2.1.1.01.02.003 - 20

DECREIONJMIRO CT64OCIUBRI,15 DE2O22

cootGo NOMBRE VALOR

Aportes de cesantias $ 81,205,832.00
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0304 - 2.1.2 Adqu¡s¡ción de bienes y servic¡os s 197,276,880.00

0304 - 2.',1.2.02 § r 97,276,880.00

Materiales y suministros s 24,337 ,27 4.OO

0304 - 2.1.2.O2.O'1.002
Productos aliment¡c¡os, beb¡das y tabaco; text¡les,
prendas de vestir y productos de cuero $ r,657,355.00

0304 - 2.1 .2.02.01.002.08 Tejido de punto o ganchillo; prendas de vest¡r $ 1,657,355.00

0304 - 2.1 .2.02.0't .002.08.02 Prendas de vest¡r, (excepto prendas de p¡el) s 1,657,355.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.002.08.02.03

Prendas de vestir, de tej¡dos que no sean de punto
o ganchillo; bras¡eres, corsés, ligas, l¡gueros y
articulos sim¡lares, sean elaborados o no en tejido
de punto o ganchillo

s 1,657,355.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.O02.08.02.03.06 - 20 Ñpa deporliva, ropa de esquiar, vest¡dos de baño y
otras prendas que no sean de punto o ganch¡llo n.c.p
Otros b¡enes transportables (excepto productos
metálicos, maquinaria y equ¡po) s't8,650,277.00

0304 - 2..t .2.02.01 .003.02
Pasta o pulpa, papel y productos de papel;
impresos y artículos relacionados $ 4,004,000.00

0304 - 2.1.2.02.0,t .003.02.06
Sellos, chequeras, billetes de banco, títulos de
acciones, catálogos y folletos, material para
anuncios publicitarios y otros mater¡ales impresos

$ 4,004,000.00

0304 - 2.1.2.02.01.003.02.06.01

Sellos de correo, timbres fiscales y similares, sin
cancelar; papel timbrado; talonarios de cheques;
billetes de banco, certif¡cados de acciones, bonos
y otros documentos de títulos s¡milares

$ 4,004,000.00

0304 - 2.1.2.02.01.003.02.06.01.00 - 20
9ellos de correo, timbres fiscales y similares. s¡n

/cancelat, papel timbrado: talonarios de cheques:
billetes de banco, titulos de acc¡ones, bonos y otros
documentos de titulos sim¡lares

$ 4,004,000.00'

0304 - 2.1 .2.02.01 .003.05 Otros productos químicos; f¡bras artificiales (o
t¡bras industriales hechas por el hombre) s 14,656,277.00

0304 . 2.1 .2.02.01 .003.05.02 Productos farmacéut¡cos s 14,656,277.00

0304 - 2.1.2.02.01.003.05.02.09 Otros articulos para uso médico o qu¡rúrgico $ 14,656,277.00

0304 - 2.1.2.02.01 .003.05.02.09.09 - 20
gtros artículos farmacéut¡cos para uso médico o

/quirúrgico (cementos y demás productos de obturac¡ón
dental, botiquines para pr¡meros aux¡lios) n.c.p.

$ t¿,ose,zzz.oo'

0304 - 2.1.2.02.01.OO4 Productos metál¡cos y paquetes de software $ 4,019,642.00

0304 - 2.1.2.02.01.004.05 Maqu¡nar¡a de oficina, contab¡l¡dad e ¡nformática $ 't,800,034.00

0304 - 2.1 .2.02.01 .004.05.02 Maquinaria de ¡nformát¡ca y sus partes, piezas y
accesorios $ t,800,034.00

0304 - 2.1.2.02.01.O04.05.02.05 Un¡dades de entrada o sal¡da, que contengan o no
un¡dades de

0304 - 2.1 .2.02.01 .004.05.02.06.01 - 20, /óispositivos periféricos de entrada (teclado, palanca
de mando úoyst¡cks), ratón (mouse), etc.) $ 1,400,000.00

0304 - 2.1.2.02.01.004.05.02.06.02 - 20 Fscáneres (excepto la combinac¡ón de impresora.
/escáner, fotocopiadora y/o fax) $ 400,034.00

0304 - 2.1.2.02.0,1.00 4.o7 Equ¡po y aparatos de rad¡o, telev¡sión y
comun¡caciones $ 2,219,508.00

0304 - 2.1.2.02.01.004.07.02 Aparatos transmisores de televisión y radio;
televisión, video y cámeras d¡gitales; teléfonos $ 453,698.00

0304 - 2.1 .2.02.01.OO4.07 .O2.O1

Aparatos transm¡sores para rad¡ofus¡ón o
televisión, incorporando o no aparatos receptores
o aparatos para la grabac¡ón o reproducc¡ón del
sonido; cámaras de televisión, cámaras digitales y
videocámaras

s 453,698.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.O0/,.O7 .02.01 .05 - 20 /Cámaras digitales $ 453,698.00

0304 - 2.'t.2.02.01.004.07.03

Rad¡orreceptores y receptores de telev¡sión;
aparatos para la grabac¡ón y reproducc¡ón de
sonido y v¡deo; micrófonos, altavoces,
ampl¡ficadores, etc.

s 1,755,91 0.00

coDtGo NOMBRE VALOR

Adqu¡siciones diferentes de act¡vos

0304 - 2.1.2.02.01

$ 1,657,355.00

0304 - 2.'t .2.02.01 .003

$ r,800,034.00
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0304 - 2.1.2.O2.o',t.O04.07.03.03

Micrófonos y sus soportes; altavoces; auriculares,
audífonos y con¡untos combinados de
micrófono/altavoz; amplif¡cadores eléctr¡cos de
audiofrecuenc¡a; equipos eléctricos para

s 1,765,910.00

atn lif¡cac¡ón de sonido

0304 - 2.1 .2 02.01.004.07.03.03.00 - 20 $ 1,765,910.00

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría Administrativa, requiere
acred¡tar recursos por valor de ($278.482.712,00) DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE

PESOS M/CTE, en el s¡gu¡ente rubro:

l\¡¡crófonos y sus soporles; allavoces; auriculares,
audífonos y conjuntos combinados de

/r¡icrófono/altavoz: amplilicadores eléctricos de
audiofrecuenc¡a; equ¡pos eléctricos para amplificación
de sonido

Adqu¡sic¡ón de serv¡cios $ 172,939,606.000304 - 2.1.2.02.02

$ 127,000,000.000304 - 2.1.2.02.02.007
Servicios l¡nancieros y servic¡os conexos,
servic¡os inmobiliarios y serv¡cios de leasing
Serv¡c¡os de seguros y pens¡ones (con exclus¡ón
de servic¡os de reaseguro), excepto los servicios
de sequros sociales

$ 't 27,000,000.000304 - 2.1 .2.02.02.007 .01.03

Otros serv¡cios de seguros distintos a los seguros
de vida (excepto los servicios de reaseguro) s 127,000,000.000304 - 2.1 .2.02.02.00 7.01 .0 3.0 5

$ 127,000,000.00
ptros serv¡cios de seguros distintos de los seguros de
v¡da n.c.p.
Serv¡c¡os prestados a las empresas y servicios de
producción $ 44,255,000.00

0304 - 2 1.2.02.02.007.01.03.05.09 - 20

0304 - 2.1.2.02.02.008

$ 30,000,000.000304 - 2.1.2.02.02.00A.04

§ 30,000,000.00Servicios de telecomunicaciones a través de
lnternet0304 - 2.1.2.02.02.008.04.02

Servicios de acceso a lnternet $ 30,000,000.000304 - 2.1.2.02.02.008.04.02.02

$ 30,000,000.00éervicios de acceso a lnternet de banda ancha0304 - 2.1 .2.O2.O2.008.04.02.02.02 - 20

s 14,255,000.00Servicios de manten¡miento, reparación e
¡nstalac¡ón (excepto servicios de construcción)
Serv¡c¡os de manten¡miento y reparac¡ón de
productos metálicos elaborados, maquinaria y
equ¡po

s 14,255,000.000304 - 2.1.2.02.02.008.07 .0',1

Serv¡c¡os de manten¡m¡ento y reparación de otra
maquinaria y otro equipo § 14,255,000.000304 - 2.1.2.02.02.008.07.01.05

$ 14,255,000.00Éervicios de mantenim¡ento y reparación de
maqu¡naria industrial0304 - 2.1.2.02.02.008.07.01.05.06 - 20

$ 't,684,606.00Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
personales0304 - 2.1.2.02.02.OO9

Servic¡os de esparcim¡ento, culturales y
deportivos $ 1,684,606.000304 - 2.1 .2.02.02.009.06

$ 't,684,606.00Servicios deport¡vos y deportes recreat¡vos

$ 1,684,606.000304 - 2.',1 .2.02.02.009.0 6.05.01
Servicios de promoción y organización de
recreac¡ón, deportes y eventos deport¡vos

s 1,684,606.00ogo4 - 2.1.2.02.02.009.06.05.01 .01 - 2ol Servic¡os de promoc¡ón de recreac¡ón, deportes y
eventos dercrlivos

Gastos $ 278,482,712.OO0304 - 2

0304 - 2.1 Funcionamiento s 278,482,712.0O

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

/

coDrGo NOMBRE VALOR

Servicios de telecomun¡caciones, transmisión y
suministro de ¡nformac¡ón

0304 - 2.',1.2.02.02.008.07

0304 - 2.1 .2.02.02.009.06.05

coDrGo NOI\¡BRE VALOR
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO Eñ/ EL
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11' Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 13 de
octubre del 2022, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artÍculo 89 inciso 2" de la ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

12.Que, en virtud de lo anterior, el secretario Privado, con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

ffi_*
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0304 - 2.1.1 Gastos de personal s 55,000,000.00

0304 - 2.1.1.01 Planta de personal permanente

0304 - 2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salar¡o $ 15,000,000.00

0304 - 2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes § r5,000,000.00

0304 - 2.1.1.01.01.001.06 - 20 | Prima de servicio $ 15,000,000.00

0304 - 2.1.1.01.03 Remunerac¡ones no constitut¡vas de factor salar¡al $ 40,000,000.00

0304 - 2.'t .1 .01 .03.00.t Prestaciones sociales § 40,000,000.00

o3o4 - 2.1.1.01.03.0O',t.O2 - ZO / lndemnización por vacaciones $ 40,000,000.00

0304 - 2.1.2 $ 153,482,712.00

0304 - 2.1.2.02 Adqu¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos $ r53,482,712.00

0304 - 2.',t.2.O2.O2 Adquisic¡ón de serv¡cios $ 153,482,712.00

0304 - 2.1.2.02.02.006

Servic¡os de alojamiento; servic¡os de sumin¡stro
de com¡das y bebidas; servicios de transporte; y
serv¡c¡os de distribuc¡ón de electr¡c¡dad, gas y
agua
Servicios de distr¡buc¡ón de electricidad, gas y

$ 136,148,f 25.00

0304 - 2.1 .2.02.02.006.09.0,t
rv¡c¡os de distribución de electr¡cidad, y

serv¡c¡os de distribuc¡ón de gas (por cuenta
Se

§ 136,148.125.00

c¡dad (por cuenta pia)
Serv¡cios de transmis¡ón y distr¡bución de

§ 131,545,592.00

0304 - 2.1.2.02.02.006.09.01 .01.01 - 20,
.€e rv¡cios de transmisión de electricidad (por cuenta

-ptspr4
$ 131 ,545,592.00

Servicios de distribuc¡ón de agua (por cuenta
prop¡a)

0304 - 2.1.2.02.02.006.09.01 .02.00 - 2p
cuenta propia), excepto vapor y agua cal¡ente

óervicios de d¡stribuc¡ón de agua por redes (por
$ 4,602,533.00

0304 - 2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y serv¡c¡os de
producción $ 17,334,587.00

0304 - 2.1.2.O2.O2.O0A.O4 Serv¡c¡os de telecomunicaciones, transmisión y
sumin¡stro de información $ 17,334,587.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.04.01.03 Servicios de telecomun¡cac¡ones móviles $ 17,334,587.00

0304 - 2.1 .2.02.02.008.M.01.03.01 - 20
utilización

ervic¡os de telecomun¡caciones móv¡les; acceso y
$ 17,334,587.00

0304 - 2.1.8 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas,
sanc¡ones e intereses de mora $ 70,000,000.00

0304 - 2.1.8.01 lmpuestos $ 70,000,000.00

oeoc - z.'t.g.o't.sz - zo / lmpuesto predial unif¡cado $ 70,000,000.00

10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracreditar el día 13 de octubre de|2022, esto en cumplimento de
lo dispuesto en el artículo g2 de la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 20i4.

coDtGo NOMBRE VALOR

$ 55,000,000.00

Adqu¡s¡ción de bienes y servicios

$ 136,148,125.00

0304 - 2.1.2.02.02.006.09
aqua

0304 - 2.1.2.02.02.O05.09.01.01

0304 - 2.1.2.O2.O2.006.09.01.02 § 4,602,533.00
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DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

del 01 de diciembre de 2021 , la suma de ($278.482.712,00) DOSCIENTOS SETENTA Y

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE

PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

s 1,657,355.00

ffi_*
S,A^n

s 278,482,712.00Gastos0304 - 2

$ 278,482,712.00Func¡onam¡ento0304 - 2.'l

Gastos de personal0304 - 2.1.1

$ 81,205,832.00Planta de personal permanente

s 81,205,832.00Contribuciones inherentes a la nóm¡na0304 - 2.1.1.01.02

$ 81,205,832.00Aportes de cesantías0304 - 2.1 .1 .01.02.003 - 20

$ 197,276,880.000304 - 2.1.2

s r97,276,880.00Adquisiciones d¡ferentes de activos0304 - 2.1.2.02

$ 24,337,274.00Mater¡ales y sum¡nistros0304 - 2.1.2.02.0',1

$ 1,657,355.00
prendas de vest¡r y productos de cuero
Productos al¡menticios, beb¡das y tabaco; textiles,

Tejido de punto o ganch¡llo; prendas de vest¡r0304 - 2.1 .2.02.01 .002.08

$ r,657,355.00Prendas de vestir, (excepto prendas de p¡el)0304 - 2.1 .2.02.01.OO2.08.02

$ 1,657,355.00

Prendas de vestir, de te¡idos que no sean de punto
o ganchillo; brasieres, corsés, ligas, ligueros y
artículos s¡m¡lares, sean elaborados o no en tejido
de unto o anch illo

0304 - 2.1 .2.02.O1 .00 2.0 8.02.0 3

s 1,657,355.000304 - 2.1 .2.02.01 .002.08.02.03.06 - 20

$ 18,660,277.00

Ropa deporliva, ropa de esquiar, vest¡dos de baño y

Otros bienes transportables (excepto productos
metálicos, maqu¡naria y equiPo

otras prendas no sean de punlo o nch¡llo n.c.p

0304 - 2.'l .2.02.01 .003

§ 4,004,000.00
artículos relacionados

Pasta o pulpa, papel y productos de papel;
0304 - 2.1 .2.02.0r .003.02

$ 4,004,000.00
Sellos, chequeras, b¡lletes de banco, títulos de
acciones, catálogos y folletos, material para
anuncios publ¡c¡tarios y otros materiales ¡mpresos

0304 - 2.1 .2.02.0r .003.02.06

$ 4,004,000.00

Sellos de correo, t¡mbres fiscales y s¡m¡lares, s¡n
cancelar; papel timbrado; talonarios de cheques;
billetes de banco, cert¡ficados de acciones, bonos
y otros documentos de títulos similares

0304 - 2.1.2.02.01.O03.02.06.01

$ 4,004,000.00

Sellos de correo, timbres f¡scales y sim¡lares, s¡n
cancelar; papel t¡mbrado; talonarios de cheques;
billetes de banco, titulos de acciones, bonos y otros
documenlos de títulos s¡m¡lares

0304 - 2.1 .2.02.01.003.02.06.01 .00 - 20

$ 14,656,277.00Otros productos químicos; fibras artil¡c¡ales (o
fibras ¡ndustr¡ales hechas por el hombre)0304 - 2.1 .2.02.0'l .003.05

t r4,656,277.00Productos farmacéuticos

coDtGo NOMBRE VALOR

s 81,205,832.00

0304 - 2.1.1.01

Adquis¡ción de bienes y servicios

0304 - 2.1.2.O2.O1.002

impresos y

0304 - 2.1 .2.02.01 .003.05.02
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DEL CUAL SE REALIZA UN rRASIADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNDlo qARA LA vtcENctA FtscAL 2022"

$ 127,000,000.00

0304 - 2.',t.2.02.02.007 01 .O3

0304 - 2.1.2.O2.O1 .003.05.02.09 Otros artículos para uso méd¡co o qu¡rúrgico $ 14,656,277.00

0304 - 2.1.2.O2.01.003.05.02.09.09 - 20
Otros artículos farmacéuticos para uso méd¡co o
quirúrgico (cementos y demás productos de obturac¡ón
dental, bot¡quines para primeros aux¡l¡os) n.c.p.

$ 14,656,277.00

Productos metálicos y paquetes de software s 4,0r9,642.00

0304 - 2.1.2.02.01.004.05 Maqu¡nar¡a de oficina, contab¡l¡dad e ¡nformát¡ca $ 1,800,034.00

0304 - 2.'t.2.02.01.004.05.02 Maquinar¡a de informática y sus partes, piezas y
accesorios $ 1,800,034.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.O04.05.02.06 Unidades de entrada o sal¡da, que contengan o no
un¡dades de $ 1,800,034.00

0304 - 2.1.2.02.01.004.05.02.06.01 - 20 Dispos¡tivos periféricos de entrada (teclado, palanca
de mando (¡oysticks), ratón (mouse), etc.) $ 1,400,000.00

0304 - 2.1.2.02.01.004.05.02.06.02 - 20 Escáneres (excepto la combinación de impresora,
escáner, fotocopiadora y/o fax) s 400,034.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.004.07 Equipo y aparatos de radio, televisión y
comunicaciones $ 2,219,608.00

0304 " 2.1.2.O2.O1.OO4.O7 .O2
Aparatos transmisores de telev¡s¡ón y rad¡o;
telev¡s¡ón, v¡deo y cámaras digitales; teléfonos $ 453,698.00

0304 - 2. 1.2.02.0'1.004.07.o2.o 1

Aparatos transmisores para radiofus¡ón o
telev¡s¡ón, ¡ncorporando o no aparatos receptores
o aparatos para la grabación o reproducción del
sonido; cámaras de telev¡sión, cámaras dig¡tales y
v¡deocámaras

0304 - 2.1.2.02.01.004.o7.02.01.o5 - 20 Cámaras d¡g¡tales $ 453.698.00

0304 - 2.1 .2.02.01 .004 .O7 .03

Radiorreceptores y receptores de televis¡ón;
aparatos para la grabación y reproducc¡ón de
sonido y video; m¡crófonos, altavoces,
amplif¡cadores, etc.

§ 1,765,910.00

0304 - 2.1.2.02.01.O04.07.03.03

Micrófonos y sus soportes; altavoces; auriculares,
audifonos y conjuntos combinados de
m¡crófono/altavoz; emplif¡cadores eléctr¡cos de
audiofrecuencia; equ¡pos eléctr¡cos para
ampl¡ficación de son¡do

0304 - 2.1.2.O2.O',t .004.07.03.03.00 - 20

Micrófonos y sus soportes; altavoces; auriculares,
audífonos y conjuntos comb¡nados de
m icrófo no/a ltavoz; amplificadores eléclricos de
audiofrecuenc¡a: equipos eléctricos para ampliflcación
de sonido

s 1,765,910.00

0304 - 2.1.2.02.02 Adquisición de servicios s 172,939,606.00

0304 - 2.1.2.O2.O2.OO7 Serv¡cios financieros y serv¡cios conexos,
serv¡c¡os inmobiliarios y servic¡os de leas¡ng $ 127,000,000.00

Serv¡cios de seguros y pensiones (con exclusión
de serv¡cios de reaseguro), excepto los serv¡cios
de seguros sociales

$ 127,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.007.01.03.05 Otros servic¡os de seguros d¡stintos a los seguros
de v¡da (excepto los servicios de reaseguro)

0304 - 2.1.2.O2.O2.007.0'1.03.05.09 - 20 Otros servic¡os de seguros dist¡ntos de los seguros de
vida n.c.p. $ 127,000,000.00

0304 - 2.1.2.O2.O2.OO8 $ 44,255,000.00

0304 - 2.1 .2.02.O2.OO8 .04 Serv¡cios de telecomunicac¡ones, transmisión y
suministro de ¡nformación $ 30,000,000.00

Servic¡os de telecomunicac¡ones a través de
lnternet $ 30,000,000.00

0304 . 2.'1.2.02.02.008.04.02.02

0304 - 2.1 .2.02.02.008.04.O2.O2.O2 - 20 $ 30,000,000.00Servicios de acceso a lnternet de banda ancha

Serv¡c¡os de mantenimiento, reparac¡ón e030 4 - 2.1.2.02.02.008.07
instalac¡ón excepto servicios de construcción) s 14,255,000.00

Servicios de manten¡miento y reparación de
productos metálicos elaborados, maqu¡nar¡a y
equ¡po

s 14,255,000.00

Serv¡c¡os de acceso a lnternet § 30,000,000.00

coDtGo NOMBRE VALOR

030 4 - 2.',t.2.O2.O1.004

$ 453,698.00

$ '1,76s,910.00

Servicios prestados a las empresas y servicios de
producc¡ón

0304 . 2. 1.2.O2.O2.OO8.O4.O2

0304 - 2.1 .2.02.02.008.07.01
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"POR 
'TEDIO 

DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEL

QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

ARTiCULO SEGUNDO: Acredílese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

del 01 de diciembre de 2021,la suma de ($278.482.712,00) DOSCIENTOS SETENTA Y

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE

PESOS M/CTE, en los s¡guientes rubros:

ffi_*
@**u*

0304 - 2.1.2.O2.02.O08.07.01.05
Serv¡cios de manten¡miento y reparac¡ón de otra
maqu¡naria y otro equipo s 14,255,000.00

Serv¡c¡os de manten¡miento y reparac¡ón de
maqu¡naria industrial $ 14,255,000.00

0304 . 2.',1.2.02.O2.OO9
Servicios para la comunidad, sociales y
personales s 1,684,606.00

0304 - 2.1.2.02.02,009.06
Servicios de esparcim¡ento, culturales y
deportivos § 1,684,606.00

0304 - 2.1 .2.02.02.009.06.05 Serv¡c¡os deportivos y deportes recreativos $ 1,684,606.00

0304 . 2.1.2.02.O2.O09.06.05.01
Servic¡os de promoc¡ón y organ¡zac¡ón de
recreación, deportes y eventos deport¡vos s 1,684,606.00

0304 - 2.1.2.02.02.009.06.05.01.01 - 20
Serv¡c¡os de promoc¡ón de rec¡eac¡ón, deportes y
eventos deport¡vos $ 1,684.606.00

Gastos $ 278,482,712.000304 - 2

$ 278,482,712.000304 - 2.'l Funcionam ¡ento

$ 55,000,000.00Gastos de personal

Planta de personal permanente s 55,000,000.000304 - 2.r.1.01

$ 15,000,000.00Factores constitutivos de salario

Factores salariales comunes $ 15,000,000.000304 - 2.1.1.01.01.001

Prima de servicio $ 15,000,000.000304 - 2.1 .1 .01.01 .001.06 - 20

Remuneraciones no constitut¡vas de factor salarial $ 40,000,000.000304 - 2.'t .1.01.03

0304 - 2.'t .1.01.03.001 Prestaciones soc¡ales $ 40,000,000.00

lndemnización por vacac¡ones s 40,000,000.000304 - 2.1.1.01.03.001.02 - 20

$ 153,482,712.000304 - 2.1.2 Adqu¡sición de bienes y serv¡c¡os

Adquisiciones d¡ferentes de activos $ 't 53,482,712.000304 - 2.1.2.02

$ 153,482,7'12.000304 - 2.1.2.02.02 Adqu¡sic¡ón de servicios

0304 - 2.',1.2.02.02.006

Servic¡os de alojamiento; serv¡c¡os de sum¡nistro
de com¡das y bebidas; serv¡cios de transporte; y
servic¡os de distr¡bución de electricidad, gas y
aqua

$ 136,148,125.00

0304 - 2. r .2.02.02.006.09
Serv¡c¡os de d¡stribución de electr¡c¡dad, gas y
a9ua $ 136,1 48,125.00

0304 - 2.1 .2.02.02.006.09.0'l
Serv¡c¡os de d¡stribuc¡ón de electr¡cidad, y
serv¡cios de distr¡buc¡ón de gas (por cuenta
propia)

$ 131,545,592.000304 - 2.1.2.02.O2.O06.09.0't.01
Serv¡cios de transmis¡ón y distribución de
electr¡c¡dad (por cuenta propia)

DECRITONÚMERO tr¡54OCII]BR,ET5 DE2O22

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

coDtGo NOMBRE VALO R

0304 - 2.1.2.02.02.008.07.01 .05.06 - 20

coDtGo NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.1

0304 - 2.1.1.01.01

$ 136,148,125.00
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DECRIIONIIMERO g¿}f OCIUBRE15 DE2G22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE 6ASIOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

AUND|O PARA LA VIGENCA FTSCAL 2022"

§ 131,545,592.000304 - 2.1.2.02.02.006.09.01 .01 .01 - 20 Servicios de transm¡s¡ón de electr¡c¡dad (por cuenta
propia)

s 4,602,533.000304 - 2.1 .2.02.02.O0 6.0 9 .01 .0 2
Servicios de distr¡bución de agua (por cuenta
propia)

s 4,602,533.00Serv¡cios de d¡stribuc¡ón de agua por redes (por
cuenta propia), excepto vapor y agua caliente0304 - 2.1 .2.02.02.006.09.01 .02.00 - 20

$ 17,334,587.00Servic¡os prestados a las empresas y serv¡cios de
producción030 4 - 2.'t.2.02.02.008

s t 7,334,587.00Serv¡cios de telecomunicaciones, transm¡sión y
sum¡n¡stro de ¡nformac¡ón0304 - 2.1 .2.02.02.008.04

s '17,334,587.00Serv¡cios de telecomunicac¡ones móviles0304 - 2.1 .2.02.O2.O0 8.04.0 1 .0 3

$ 17.334.587.00Serv¡cios de telecomunicac¡ones móvilesi acceso y
ut¡lización0304 - 2.1 .2.02.02.008.04.01.03.01 - 20

s 70,000,000.00Gastos por tributos, tasas, contr¡buc¡ones, multas,
sanciones e ¡ntereses de mora0304 - 2.1 .8

s 70,000,000.00lmpuestos0304 - 2.1.8.01

$ 70,000,000.00lmpuesto pred¡al unillcado0304 - 2 .1 .8 .O1 .52 - 20

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su publicación

Dado en Armenia Quindío, a los (13) (rece días del mes de octubre de 2022.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

JOR H NAN ZAPATA BOTERO

SECRETARIO PRIVADO, C N ELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNAD L DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

oño Giraldo / Secretaria de Hacienda

0

Revisó

Revisó:

Elaboó

iil::dp
*""0\

Johan

Angela

+t(t

n Sosa / Sec¡etano Admin strat vo

rte Valderama / Direcrtor F¡nancierc / Secrelarie de Hac¡eñda

rio UÍégo / Coñtratista / Secret¿ria de

M lly Ga Sar a lla / Jefe de Presupuesto / Secretaria

ErLka Tati Saiinas oz / Conlratisla / Secretaria de H

coDtGo NOMBRE VALOR
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rUr}rosecnetaníe DE HActENDA
DEPARTAMENTo DEL outNDio

PRESUPUESTO

Armenia, 13 de octubre de 2022

Doctor
JoHAN SEBASTTAN cañou sosa
Secretario Administrativo
Gobernación del Quindío
L. C.

Referencia: Concepto favorable conforma lo establecido en la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89.

Una vez revisado el oficio 5.A.60.136.01-06400 del 05 de octubre de2022 expedido por
la Secretaria Administrativa, por medio del cual solicita ante este despacho traslado
presupuestal, "Dirigido a fortalecer las remuneraciones no constitutivas de factor salarial
en la cuenta presupuestal de indemnización de vacaciones y prestaciones sociales en
prima de servicio por concepto de liquidación de prestaciones sociales por retiro
definitivo, servicios públicos por incremento de los predios a cubrir y el aumento de los
factores técnicos de consumo y además se deben realizar los pagos por concepto de
impuesto predial de los bienes inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria 280-38261,
280-38262, 280-48968 Posada Alemana y el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria 280-68883 La Querendona, correspondiente a las vigencias 2020
(a pronata) 2021 y 2022", por valor de ($278.482.712,00) DOSCIENTOS SETENTA Y
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OOS MIL SETECIENTOS DOCE
PESOS M/CTE, teniendo en cuenta lo anterior, me permito emitir concepto favorable, en
los términos establecidos en la ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 2014, articulo 89.

Atentamente,

B oGr o
re ria de Hacienda$

+{,llRevisó. [¡illy Gabriela Sarria Villa / Jefe de Presup¡]esto / Secretaria de Hacienda
Elaboro Enka Tatiana Salinas Muñoz / Contratisü / Secretaía de HacrenOa§

.\

Gobernación del Quindío
Calle 20 No. 13-22
www.q u ind io.gov.co
Armenia. QuindÍo.

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad
Declarado por la UNESCO

PBX:74177 00 Ext. 323
f¡nanc¡era@quindio.gov.co
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PRESUPUESTO

EL JEFE DE PRESUPUESTO (E)
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CERTIFICA

Que revisado el sistema PCI-G-2022, aplicat¡vo bajo el cual se operan las finanzas del
Departamento del Quindio, se verifica que en el rubro presupuestale descrito en el siguiente
cuadro, a la fecha tiene saldo disponible para realizar el traslado, en este sentido es viable que
se realice contracredito asi :

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAO EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2 Gastos s 278,482,712.00

0304 - 2.1 Func¡onam¡ento

0304 - 2.1.1 Gastos de personal s 8r,205,832.00

0304 - 2.1.1.O1 $ 81,205,832.00

0304 - 2.1.1.01.O2 Contribuciones inherentes a la nómina $ 81,205,832.00

0304 - 2.1.1.01.02.003 - 20 $ 81,205,832.00

0304 - 2.1.2 Adquis¡ción de bienes y servicios $ 't97,276,880.00

0304 - 2.1.2.02 Adqu¡siciones diferentes de activos $ 197,276,880.00

0304 - 2.1.2.O2.O1 $ 24,337,274.00

0304 - 2.1.2.02.0,1.002 Productos alimentic¡os, beb¡das y tabaco; textiles,
prendas de vestir y productos de cuero s 1,557,355.00

030 4 - 2.1.2.02.0't.OO2.08 Tej¡do de punto o ganch¡llo; prendas de vest¡r $ 1,657,355.00

0304 - 2.1.2.O2.O't.OO2.08.O2 Prendas de vest¡r, (excepto prendas de p¡el) $ 1,657,355.00

0304 - 2.1 .2.02.01 .00 2.0 8.02.03

Prendas de vestir, de tejidos que no sean de punto
o ganch¡llo; brasieres, corsés, l¡gas, ligueros y
artículos sim¡lares, sean elaborados o no en tejido
de punto o ganchillo

§ 1,657,355.00

0304 - 2.1.2.02.01.002.08.02.03.06 - 20 Ropa deport¡va, ropa de esquiar, vest¡dos de baño y
otras prendas que no sean de punto o ganchillo n.c.p $ 1,657,355.00

0304 - 2.,t.2.02.01.003 Otros b¡enes transportables (excepto productos
metál¡cos, maqu¡naria y equipo) $ 18,660,277.00

Pasta o pulpa, papel y productos de papel;
¡mpresos y artículos relacionados $ 4,004,000.00

0304 - 2.1.2.O2.O1.O03.02.06
Sellos, chequeras, b¡lletes de banco, títulos de
acciones, catálogos y folletos, material para
anuncios publicitarios y otros mater¡ales ¡mpresos

$ 4,004,000.00 P

Gobernación del QuindÍo
Calle 20 No. 13-22
www.q u ind io.gov.co
Armenia. Quindío.

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad
Declarado por la UNESCO

PBX:741 77 00 Ext. 323
financiera@quind¡o.gov.co

coo¡co NOMBRE VALOR

s 278,482,712.00

Planta de personal permanente

Aportes de cesantias

Mater¡ales y sumin¡stros

0304 - 2.1.2.02.0 1.003.02



Gobernación del Quindío
Calle 20 No.13-22
www.qu indio.gov.co
Armenia, Quindío.
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Patrimonio de la Humanidad
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PBX:74177 00 Ext. 323
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0304 - 2.1.2.02.O1.003.02.06.0r

Sellos de correo, t¡mbres fiscales y s¡m¡lares, sin
cancelar; papel timbrado; talonarios de cheques;
billetes de banco, certificados de acciones, bonos
y otros documentos de títulos sim¡lares

s 4,004,000.00

Sellos de correo, timbres f¡scales y s¡milares, sin
cancelari papel t¡mbrado; lalonar¡os de cheques;
b¡lletes de banco, titulos de acciones, bonos y otros
documentos de titulos similares

$ 4,004,000.00

Otros productos químicos; f¡bras artificiales (o
f¡bras industr¡ales hechas por el hombre)

0304 . 2.1 .2.02.01 .003.05.02 Productos farmacéuticos

0304 - 2.1.2.02.01.003.05.02.09 Otros artículos para uso médico o quirúrgico $ 14,656,277.00

$ 14,656,277.000304 - 2.1 .2.02.01.O03.05.02.09.09 - 20
Otros articulos farmacéuticos para uso médico o
qu¡rúrg¡co (cementos y demás productos de obluración
dental, botiquines para primeros auxilios) n.c.p.

0304 - 2.1.2.02.01.004

Maquinaria de of¡cina, contab¡l¡dad e informát¡ca s I,800,034.000304 - 2.1.2.02.01.004.05

$ 1,800,034.000304 - 2.1.2.02.O',1.00 4.0 5.O2
Maquinaria de informática y sus partes, piezas y
accesorios
Unidades de entrada o salida, que contengan o no
un¡dades de $ 1,800,034.000304 - 2.1.2.02.01.O04.05.02.06

Dispos¡tivos periléricos de entrada (teclado, palanca
de mando 0oysticks), ratón (mouse), etc.) $ 1,400,000.000304 - 2.1.2.O2.O1 .O04.05.02.06.01 - 20

Escáneres (excepto la combinación de impresora,
escáner, fotocopiadora ylo fax) s 400.034.000304 - 2.1 .2.02.01 .004.05.02.06.02 - 20

s 2,219,608.000304 - 2. 1 .2.02.01 .004.07
Equ¡po y aparatos de rad¡o, telev¡sión y
comun¡caciones

$ 453,698.000304 - 2.1.2.02.01.004.07 .O2
Aparatos transmisores de televisión y radio;
telev¡s¡ón, v¡deo y cámaras digita¡es; teléfonos

$ 453,698.00

Aparatos transmisores para rad¡ofusión o
télevis¡ón, incorporando o no aparatos receptores
o aparatos para la grabación o reproducc¡ón del
sonido; cámaras de telev¡s¡ón, cámaras digitales y
videocámaras

0304 - 2.1 .2.O2.O1 .004.0 7.02.01

Cámaras digitales s 453,698.000304 - 2.1 .2.O2.O',t.004.07.02.01 .05 - 20

s't,765,910.000304 . 2.1 .2.02.0't .004.07.03

Rad¡orreceptores y receptores de televisión;
aparatos para la grabación y reproducción de
sonido y video; micrófonos, altavoces,
amplif¡cadores, etc.

$ 1,765,9't 0.000304 - 2.1.2.02.O',t.O04.07.03.03

Micrófonos y sus soportes; altavoces; au¡iculares,
audifonos y conjuntos combinados de
micrófono/altavoz: amplificadores eléctricos de
aud¡ofrecuenc¡a; equ¡pos eléctricos para
ampl¡f¡cación de sonido
Micrófonos y sus soportes; altavoces; auriculares,
audífonos y conjuntos combinados de
micrófono/altavoz; amplil¡cadores eléctr¡cos de
audiofrecuenc¡a: equ¡pos eléctricos para ampl¡flcación
de son¡do

$ 1,765,910.000304 - 2.1.2.02.01.004.07.03.03.00 - 20

Adqu¡s¡ción de serv¡cios § 172,939,606.000304 - 2.1.2.02.02

Q @rrlo-iei:ffi: @
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0304 - 2.1.2.02.01.003.02.06.01.00 - 20

0304 . 2.1.2.02.01.003.05 $ 14,656,277.0O

§ 14,656,277.00

Productos metálicos y paquetes de soft\ rare $ 4,019,642.00
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SECRETARÍA DE HACIENDA
DEPARTAMEñro Del oúrñóio

PRESUPUESTO

,

PBX:.74177 00 Ext. 323
financiera@qu¡ndio.gov.co
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Servicios financieros y servicios conexos,
servicios ¡nmobiliarios y servicios de leasing I 127,000,000-00

0304 - 2.1 .2.02.02.007 .O1 .O3
Servicios de seguros y pensiones (con exclus¡ón
de serv¡cios de reaseguro), excepto los servicios
de seguros sociales

$ 127,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.007.01.03.05 Otros servicios de seguros dist¡ntos a los seguros
de vida (excepto los servic¡os de reaseguro) § r27,000,000.00

0304 - 2.1.2.O2.O2.O07.01.03.05.09 - 20
Otros servicios de seguros distintos de los seguros de
vida n.c.p. $ 127,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic¡os de
producc¡ón $ 44,255,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.04 Servicios de telecomunicaciones, transm¡s¡ón y
sumin¡stro de información $ 30,000,000.00

0304 " 2.1.2.02.02.008.O4.O2 Servicios de telecomunicaciones a través de
lnternet $ 30,000,000.00

0304 . 2.1.2.02.02.008.04.02.02 Servicios de acceso a lnternet $ 30,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.04.02.02.02 - 20 Servic¡os de acceso a lnternet de banda ancha $ 30,000,000.00

0304 - 2.',t.2.O2.O2.00A.O7
Servic¡os de mantenimiento, reparac¡ón e
instalación (excepto servic¡os de construcción) $ 14,255,000.00

Servicios de mantenimiento y reparac¡ón de
productos metálicos elaborados, maquinaria y
equipo

$ 14,255,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.07.01.05 Serv¡cios de mantenimiento y reparación de otra
maqu¡nar¡a y otro equ¡po § 14,255,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.O08.07.0'l .05.06 - 20
Servicios de manten¡miento y reparación de
maquinaria industrial $ 14,255,000.00

0304 - 2.',1.2.02.O2.OO9
Servicios para la comun¡dad, soc¡ales y
personales $ 1,684,606.00

0304 - 2..t .2.02.02.009.06 Servicios de esparc¡miento, culturales y
deport¡vos s 't,684,606.00

0304 - 2.'t .2.02.02.009.06.05 Servicios deportivos y deportes recreat¡vos $ 1,684,606.00

0304 - 2.,1 .2.02.02.00 9.0 6.05.01
Servic¡os de promoción y organización de
recreac¡ón, deportes y eventos deportivos $ 1,684,606.00

0304 - 2.1.2.02.02.009.06.05.01 .0'l - 20 Servicios de promoción de recreac¡ón, deportes y
eventos deportivos $ 1,684,606.00

/]J,U

coDtGo NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.2.O2.O2.OO7

0304 - 2.1.2.02.02.00A.O7 .O1
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Doctora:
BEATRIZ EUGENIA LoNDOÑO GIRALDO
Secretaria de Hacienda
Gobernación del Ou¡ndío

Asunto: Solicitud de aplicación de traslado presupuestal

GOBERN N DEL QUII..Dí:)
SECRETAR IA E HACI t¡ D,\

6 REC DO
0

Cordial Saludo,

Con base a lo establecido en la funcionalidad de la Secretaría Adm¡nistrativa,
respetuosamente se solicita aplicación de traslado presupuestal, por la suma
DOSC¡ENTOS SETENTA Y OCHO I\¡ILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($ 278.482.712,oo), del presupuesto de gastos de

funcionamiento dirigido a fortalécer las remuneraciones no const¡tutivas de factor salar¡al

en la cuenta presupuestal de lndemnización de Vacaciones y prestac¡ones sociales en
p¡ma de servicio por concepto de liqurdacrón de prestaciones sociales por retiro definitivo,
servicios públ¡cos por ¡ncremento de los predios a cubrir y el aumento de los factores
técnicos de consumo y además se deben realizar los pagos por concepto de ¡mpuesto
predial de los bienes inmuebles con Folios de Matricula lnmobiliaria 280-38261 ' 280-
38262,280-48968 POSADA ALEMANA y bien inmueble identificado con Folio de
tt/latricula lnrnobiliaria 280-68883 LA QUERENDONA, correspondiente a las

vigencias 2020 (.a prorrata) 2021 y 2022.

O«.esl"3B tolrol'sr2

\?2 MoCrfrooqo

Oa¡ero ?§tl ls¡t'o¡

VALOR
a" ?r::' ii-:2

s ru9ros presupuestales:
./ I NOMBRE DEL GASTO/ 

lApo.tes de cesant¡as
I

Rgpa deporliva. ropa de esquiar,
oA - zo Cé baño y otras prendas que no

y'unlo o ganchilto n.c.P. 
.

Pai

Contracreditar los sigu¡ente
RUBRO

0304 . 2.1 1.01 02 003 - 20

0304 . 2 1.2.O?..O1.O02.08.02.03

0304 - 2.1 2 02 01 003.02.06.01 .00 - 2

0304 .2.1.2.O2 01.003.05.02.09 09 -

lo3o4 - 2.r.2.02.0r oo4.o5.o2.oo o1 -

0304 -2.1.2.A2 01 004.05.02.06.02 -

vestidos
.eÁ ¿"

s

$

Sellos de correo, t¡mbres
g16rlares, srn cancelar, PaPel

O fialonarios de cheques, billeles
¿ ltitulos de accioncs, bonos

ldocumentos de titulos similares

4.004.0?0

fiscales y L.
limbtado/{

de baryó. I S
y ótros i

'1.657.355

1a ti.r!'.;l /;'

1400

§

S

5

Palrrm
tural Cafetero
de la Humanidacl

40c 034

PBX:74"|T1OO EXT.21f
administrativaQ;goberñacioñqu¡ndio.9oi'..

riobernac¡ón del Quind ío
,.. rlle 20 No 13-22
\/t\tttut q u ¡ n d i o.g ov.co
.i,-rer)a, Q)Urn(1tO

Declaracl ¡r la UNESCO
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0304 - 2.1 2.02.01.004.07.03.03 0

0304 2 1 .2 02 0?.OO7 .O1 03.05.09 -

Secretaría Administrativa
colEÉido d.¡ Qoi.rdp

I
1.765.910

127.000

30.000

TUq"1rO

-/0304 - 2 i.2.02 01.004 07 02.01 .05 20 Cámaras digitales

TOTAL

453 698

131 545 592

4 602 533

14.255.000

1684.606

278.482.712

VALOR
15.000 000
40 00c 000

$

§

Micrófonos y sus soportesi altavoces;
áuriculares, audifonos y con,untos
combinados de micrófono/altavozi
amplificadores eléctricos de

diofrecuencia; equ¡pos eléctricos paraa
m lilicación de sonido

Otros servicios de seguros dis!i¡tos de los
seg s de vida n.c.p

0304 . 2 '1 2 02 .O2 .OO8 .O4 .O2 .O2 .O2 - 20

0304 , 2.1.2.O2 02.O08 07.0',].05.06 - nl dem

0304 2.1.2.1)2 C2.O09.06 05 01.01 -20

ancha

Servicios;;-,*-'^:&'
rcros

on

S icros de promoción de recreación,

da

$

$

$

portes y eventos deportivos

Acreditar los s¡gu¡entes rubros puestales
RUBRO

0304 , 2.1.1 01.01 .001 .06 - 20

0304 .2 1 1.01 03001 02 20

Cooernación del Quindío,¿'lie?aNo. 13-22

NOMBRE DEL GASTO
Prima de servicio
lndemnización por vacaciones

0304 - 2 1.2.02.42.006 09.0'1 .01 .01 20 ervicios de transmisión de electnc
(por cuenla propra)

icios de distribución de agua por
0304. 2 1 2.02 02.006.09.01.02.00 - 20 s (por cuenta propia). exccpto vapr)r

agua calienle

cros de telecomunicaciones vil

$

S

S r0304 2_.1 .2.O2 02.0oB.04.01 .03.01 - 20
so y util¡zac¡ón

JO AN SE STIAN CANO A
Se retario ministrativo
Go rnacron el Quindío

Ap Ca Lrliana Salazar Sal irectora de Recu S SICOS

R só rika G rc¡a Cubillos-Profesional universitario

P cctó s Mauricio Cárdenas Cadavid-Contratista

$

§
§

17.334.537

zo.ooo ooo03C4 ?.1 8.O1 l;2. . 2O lmpuesto predial unificado
TOTAL 274.442 712

De antemano agradecemos su colaboración y apoyo en el desarrollo efectivo de este
proceso, acatando las or¡entaciones financieras de su despacho.

Cordralmente;

laisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de la i-rumanidad
Declarado por ia UNESCO
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0?287 DEL IT DE OCTUBRE DE 2022

"poR MEDto DE LA cuAL sE EFEcruA UNA DELEGACIÓN DE FUNCIoNES"

EL GoaERNADOR DEL DEPARTAMENTo §EL OUINDIO, en eiorcicio de sus

facullades Constitucionales y Legales. en especial las conferídas en los artlculos 209 y

305 rurnerat 2d ds la Constih.rc¡ón Polit¡ca de Colomb¡a. la Ley ?7O0 d¿ 7022, R3dicación

No.'11001-03-26-000-2010-00029-00 del el 27 de Ma,zo 2012 y'

CONSIOERANDO

C. Que el articulo 120 de la Ley 2200 de 2022 señala:

"ARiICULO 120 DELEGACTÓN DE ÉUNCiONES. El gobemador podtá detegar en los

sacrBlaros del depaftamoñlo y én tos le¡e§ de k s dopa¡Tamerios adminis¡rativos las

d¡loratltes lunctones a su ca.go, exca§o 
'(uerlas 

¡espacto da la§ cur'g§ exE a oxprB§a

p.ohlblcbn legal

Los solos,¡ptdrdo§ W las aut(,§sdes dá!ágl/attsE a§aán soÚntlidos s b§ mí§íto§

Éqtis,.tos ssfaóloctdo§ Nn $ cxIf,d§ón pq la suloddad o antl<tad delegan'e y &tÜt
susceplióres de i?s ,3clr6os procadettes corÍt€ ,os ados de e,la§

¡

:l

A. Oue el Articulo 2Og de la Con§titución Pol¡t¡ca de Colombia indicá:

"At1¡culo 2Og. La lúnción admin¡stretive está at §á¡v,b/o ds Ács lnf§r939§ !'snstt'as y §o

desafio¡ta can fiJndumento eo ,qs pr,ndpb§ de ¡Waklad, nanaMs<,' úcecla, aáúot"L'
fr,rañdrd, tmpstcisldad y pubttadad, fitsdlante la (b*entalk.aclÓti ls ddégadén y b
da§enccntaclón do fu rclons s,

¿Bs a¿¡lorurda§ e&n¡nisfiativas debon úo¡dlnal §ü§ aofirrc'o¡33 Pa el adecuado

*rrptt.A*o de los llnea det Estado, L, adn nd¡tütbrt &k, cn lbdo§ §ua óidoñcs'
bn¿.á un cf,ntot ¡nterrró q¿6 se 6prlará en Ács táñr,l¡noa q¡"8 soñale te by '

B. Que el arliculo 305 de ls Const¡tuciÓn Política de Colombia en su num€ral 2. estÉblcce

como polestad del Gobemadof

"OWir y cürd¡na¡ la acción ¿dñlalsbalva dd da§ña,r.o&ao y 8,a1ua¡ c,' au .to'lt¡'§ co"'o

gp§or y pro-oto¡ det desafioio t/ltegrd do 8u tonllorfu, da áriionnd8d c!,n la

Oor§lílucrt n Y lá5 ,o)¿es. "

l
§
\
I
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En lo relergfile a la dologación para calaüar y el€fjlrl3¡' @rüatos, esta s rcglá conloma
á lo téglddo .n le Ley 489 ds 1999, tE Léy AO do lggg y to Lay t lSO do 2OO7 y to, demás
que la modlliqueñ, adic¡oñen o súslkuyan."

D. Que sobre la Delegac¡ón ds Funciones, rá sáta prana do lo contencioso Administrativo
cuya Conse.,era Ponente fue la Doctora Mar¡a Claudia Ro.ias Lasso. el 27 de M atzo 2012
bajo la Radacas¡ón No. 1 100143-2&000-20l0-00029-00. 3oñetól

' ..Le delegact5n de funciones qdminklral¡vas @nstiluye, anto¡rcfl§, un i¡npariante
rñecanlsmo pan desaÍd¡ar ld gostll,n pública con eltcocia. econc,rrta y cetatid€d. co¡no
quh@ que mal podda descoooce.so que ,os sefyidores p¡rblicos que t¡enen a su cargo ta
rop$sgntsc¡ón d9 les ent¡dédes ptiblicas lds rn¿s de rrs yrcas crrécañ do la Ws¡bitidad
do gtonder d¡roctañente todas las Íuncio¡,es que osl€lu¿Er,1r, legat y cansltuc¡a¡alz,f,ntc
les hán &do ásrg¡radas-

Asi puas. con fundamento en los ñanc¡onados prEcepaos consrifua.braros, /o
delegación de funciones on ot¡as aútoridades o 6/l /os sulordrrados da aquá¡ta a la cúal
fue¡oo at,¡bu¡das por /a Corst¡lúc¡iór, o ,as /eyes, €slá prsy,sts en ta Cansl ución política
d)mo una ¡otma do desaÍollar la lunc¡ón pública. güa sismpre a§iá st 6te e tey Nevia
que exrysañonto alttorice la delegación y establezca los recurs9§ quq se pu9den
inletponet conlra los áclos de /os dolegatar¡os. En vinud de la dotggac¡ón dg lt ¡,c¡ones.
un lurc¡ona,io u orge¡,§/no @mpelente transfiere dg manord exp¡esa y Fr escdto, en las
coúicione' §eñaladas en e¡ acto de delegac¡ón y en la ley, a uno dp §rs surarremgs o ¿
otro otgan¡srno, una deteml/inada atlbuc¡ón o ¡acu,rad, e¡úWs y araado se oncuen¿re
autot¡zado pa¡a ello Wr b lry.. -

.. .caraclerrslicás do la detsg,É,iót1 de tuncta.'É,§, ltr cons/doraaioñes que, pot su
poñinoncia, anseguíde so ¡ranscllben:
1 . En priñer ténniño, se ha séñaladg que la frnal¡dod para lo cuat ha s¡do cgada coosiste
en pos¡b¡l¡lar una disttibución de compe¿erclas orl¡e ¡as divefsas if¡srarobs ds ,a
Adññistración, quo laciri¡o el qlmpll.n¡erto do lss larcas a elra ásr9fxrdas con ¡nayor
elic¡enc¡a, eÍicacia y celeúlad ér.

2. En sogundo táflnioo, s3 áa ind^.edo $ro h debgscTtn es une exce!f,;ión ,l ñnclplo de
la impro.rq"b¡¡idad de la corrpatanc¡e. ezbn por la cuel la antodicha dategact'¡ deba
e§ar ogulada pot la ley. Co{otano d6 b satodgt es la exigencla da aulo¡izac¡ón tegat

$ov¡a para que pueda prodúcirso la delegacló¡, o, e, orros téminos, l, t"s,icsión
coos,iaeñls e¡ q¡re /as autodades só¡o pdrán delggat el ejerc¡cio.te aquellos asuntos
que ol l@gisladq exprcsamgnle ha at laazado 601710 srrscept¡bles do la ñult¡citada
delegac¡ón En esla Lógtce encuadra la prgvis¡ón conten¡da on ol a¡ cuto 211 de ld Cafta
eñ el señlido de que la lsy deborá Í¡¡a, tas condieiongs para qse tas dutoddad9s
admfi i sl et iva s pueddn delagg¡ -

3- farnbíén se ha ramarcdda que'ta delogrclón no lmp ca la pé'dld. de la tttutaddad
slna ta lranslorcncla dol slerclclo dt b coñpelanclano, Dos aspeclos ,hfe¡esan
deslacar de estg al¡mac¡ón: el prhnero, qte elt ¡a ¡nedi,a en qLre la detagación es
ésenciolñaat, tawca$e y en aualquiet momeñto el dalegante. ¡gualment@ cle manera
exp/€sa, puéde reasuanh ld competonc¡a dolagada, uo transÍlata aa,!,óto al olnrciclo,
mas no ta t¡tular¡dad da la nr¡ama, la cual sa,nant¡éna sio'tpfe en é¡ catiitogo de

2
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funclones ,srgatdrs por la tey at &grno detaganta cg¡¡aspo,tdlcn,.. (Ro§ada la

Sa/4,)

Y. et segundo, que s¡ b¡eñ lanto la tey y la ¡urisprudenc¡a 'rE,clén cilad¿' coño l' cloctiina

han señaledo. á, no pocas oces,on es que'el obielo da la deldgac¡Ón es 18 cancPllenc¡9

o dútoidad que oslonlo el detegañle paa eiorcer las Írncboe§ de su ce¡go"t. es lo ctetto

que el üopio Const¡tuyeole colotnbiano zanb la cuost¡ón al esta ac?,r qúo to dCag¿blo
os el elé¡clclo do taa lunclonaa proptos det ca¡go dat cuat se lraL a¡dct"ot 796

lnclsa 4, 2Og y 211 constltucioñalos. lResgna ,8 S¿r4 ...'

E. Que el Doclor ROBERTO JAIRO JARAMILLO CAROENAS Gobernador del

Deparlamento del Ouind¡o. debetá ausentaGe dé la §ade delempleo a una comls¡ón de

serv¡cios con func¡ones prop¡as del cargo anle el m¡n¡slario de transportá sn la c¡udad de

Bogotá D.C desde la 0l:00 pm del dia miércoles 12 de octubr. al iueves'13 de octubre

hasta las 02:00 pm del dos mil veintidós (2022).

F. Oue teniendo en cuenta el desplazambnto del Dodor ROBERTO JAIRO JARAMILLO

CARDENAS Gobernador del DepartaÍrento d8l Ouindlo. se hace necesario delegar

funciones a un Secrelario de Despacho del Departemento del Quindlo que cumpla coñ

los requisitos para dicho cargo.

G. Oue, verificsdo el perl¡l requetido en el Manual de Funcioneg y Compalencias

Laborales del Departamento del Ou¡ndlo. par¡¡ el cargo de Clob€rnador del Oepartamento

del Ouindlo, se encontró qus el doclor JORGE HERNAN ZAPATA EOTERO' ¡i,entiltcádo

con la cédula de c¡udadania No. 9 773.0'14; quien se desempeña 3ñ el cargo de

Secretario Privado Código 020 Grado 06 dal Oeparlamanto del Quindlo. acredita los

requisitos. apt¡tudes y habilidades exigidas para dicho cargo.

H. Que en consecuenc¡a e6 proc€dente realizar la debgación de lunc¡ones'

En mérlto de lo expu$to. El Gob€rnador del Oepartamenlo del Quindio.

RESUELVE

aRflcul-o PRIMERO. -DELEGAR- tunciono8 del cafgo ds Gobemador del

Departámento del Ou¡ndlo. al doctor JORGE HERNAN ZAPATA BOTERO' i',ontitlcado

con la cédula de c¡udadanla No. 9.773.01¿l: qu¡en cumpb con los roquhitos para

desempeñar las luncionos delegádas: desdg la 01:OO pm dsldla miércoles 12 de oclubre

al jueves 13 de octubre hasta las O2:OO pm del dos m¡l ve¡ntidós (2022), y/o hasta el

reintegro efecl¡vo del titular del cargo delegándosel€ las s¡gu¡entes func¡ones:

1 . D¡r¡g¡¡ la acc¡ón adm¡n¡stative det Depirtlamonto y actua¡ en w noñbre @ño gestot y gto.,ttdot

dol dosanotto integrat de su teÍitor¡o, de conlormidad cgn la const¡luciÓn, la§ 
'Ú)€s 

y 
'es

otdenanzas, para currlplir cabatÍrÉnte con tos planes, üqramas y Üoyectos da su Pogramd de

gob¡eno.

)

t
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2 Deñnk los s@¡viclos nec¡oneles sn les condlcbnes cfe delegacirn que le conñerc el ,fesldenlo
de ld Re¡/,)blca, pars ata¡ cúmplimienlo al Plon Nacional y Dapanemenlel de Oesd¡¡,otto

3. Ejercan to poto6,ad dlsc¡plindria es sogütda irstot¡crá §oár" ,o§ funclone¡k s y extunc¡ansrbs
públicos de ¡a Adm¡n¡sl@ción Cenlñl

4 Foñenlar de acuerdo con los planes y Nqp¡amas gene¡ala§ ,¿s emp¡psás. las hdusfdds y
activdados cgnwo¡enles al dosarollo cultutol, social y o@nórnicp dol Da,g,n,'nÉ/,¿o qw no

conespoadan a la nac¡ón y a tos munklfios, tÚ,úientea a melo¡a¡ la cffi de vida de los

hatitonlca del &F lañento.

5. PÍesontat opotluoemente a la Asambtae Deo€¡lamenlal bs p{oyodos de O'den8,tza sobre

plahes y üog'amas do dasaíollo aconómho y socisi ob,",s pÚUEes y presupuesto enual do

.qatas y grstos para el no¡mal lunc¡onañ¡enlo det Dapadamonto.

6. Nornb'¿r lib.amento s ,os ger€nlg§ o di¡rcrolBs dQ lgs eslableci¡nlontos p{rDrico§ y gflp¡9§as

indústtialca o @ñorciales dol De,E,rl8/,,o¡,to, bs t"p,rsorfarltos dal Dg¡pa¡tdmentg ofl iuntos
di?ctivas de tatels oagahisño§ para garantirat et noñal tu/r,ciotl¿tú¡ento de o§19§ onaidades'

7 Adúinilr,at ¡os e,nphog de ,as dapeodendac, §crahr s,,r t ,cbat! clpodolos I iht los

emolu¡ne¡rtos (;on su¡ec¡ón a ta tey y g tas ordenanzas Ésqoc7lva', Érd garanti¿dr uña allcieñ¡e

y elicoz Nes¡ac,ón de ros sa¡v¡cros I c€rgo del dspadanenlo

8 Adñ¡n¡sl'¿r las anttdades depádamenlates de canlom¡dad con las odena as, para a¡ustadas

a l€s Dec€sidados ¡oalos dsl dapadsrnenlo.

g. Objetet pot motivos da ¡nconsttlucbnal¡dad, ¡laga dsd o lncf}nwniencia' los ptopctos de

otdenanza, o sanclona¡tos o pomulgados, pera hscet gev'/ooor al qden @d,Ét¡tuctonal y legal'

10. Rev¡sü los ado.s dc ,o§ coacqo§ munbiBates y do los 
'/E,lld€6 

y Pt nrolMos de

ñcon§fiu(j,onatdad o ltege,¡ttsd, '?/ñfüos d ttíbunal @im,,,tenaé ,Éta qw ¡JecE¿ cún st
valkJez.

11. Cumñ bs (ton tg fu¡ú¡tos sstgaades de acuotdo @o el nivel, le nalu,alcza y el áña dc

.t$efitñllo dol cargo.

,1 VCr¡ rprl. exa(,¡, c,aoudadÓa y dlúlb)ci5tt da ¡as 'r{naE dcrytamoa,a'o!. dá 
'le§ 

oalidada!

dascer¡frárfzadas y ,as traasrbr€rcbs Pot la nún, Na geÉnñzÜ la .!/na(l,e eiecudón del
preaupteslo,

,2. CotwoCát a &gí,]€s ef¡tútünartas a ta ,'§ladúlea De,aramüÉl paÉ qre ostudb ba bmas
y mate¡ias objdo de l, cotttffitt¿ dd ohcutlw &pa,',rnan rl.

,3. Escogpr de las lemas úYtadas @r el ¡afe ndciutal ,e$ocülD, bs 9€19016 o.iañs
s€ccioner€s ds tos e§taó teclñtentos púbticos det wdan ñocionaí que o,€]ren en el Doqñzrnento,

pa¡a el notmat luncigoamlanlo dando cumplhn¡ooto a la ley,

,1


